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Presente.

Asunto: Orden de Verificación No. 171/2018.

Con fundamento en las atribuciones que nos confieren los artículos 3 fracción 11, 10 fracción
II de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 35 y 38 fracción IV de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 229, 232, 233 Y 234 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Jalisco; numeral 10.7 segundo párrafo de las Reglas de Operación/del
"Fondo Complementario para el Desarrollo Regional" (FONDEREG), para el ejercicio
presupuestal 2017, publicadas en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco el 31 de marzo de
2017; 6 fracción 111 y 19 fracciones 1, 11, Vy VII, del Reglamento Interior de la Contraloría del
Estado de Jalisco, le notifico que se ha instruido al L.A.E César Torres Chávez, auditor
adscrito a la Dirección General de Verificación y Control de Obra, para llevar a cabo la
verificación documental financiera a la obra pública, "Construcción del Camino Regional a
la Cañada con Empedrado Tradicional, Banquetas y Mobiliario Urbano en el Municipio
de Tizapán El Alto, Jalisco", a partir del 15 de octubre del año en curso, siendo ejecutor
el H. Ayuntamiento a su digno cargo con un monto asignado de $3'448,275.87

Por lo anterior, le solicito muy atentamente se sirva girar instrucciones para que se le
otorguen las facilidades y el apoyo que requiera el personal asignado para el cumplimiento
de las actividades encomendadas, así como enterar mediante copia del presente, al
encargado del programa debiendo presentar para tal efecto, el expediente de la obra, así
como los documentos comprobatorios del gasto y financieros del proceso de pagos.

Sin más por el momento, me despido reiterando mi más alta consideración.

Atentamente.
"Sufragio Efectivo. No Reelección"


